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: DON GUSTAVO ADOLFO MOYA MIR, REGISTRADOR 

MERCANTIL DE LA PROVINCIA DE ALMERIA. 

CERTIFICO: 
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Que en vista de lo interesado en la precedente instancia presentada el 

i día veintiuno de Julio de dos mil quince por Doña Yolanda Martinez Ortuño, he 

examinado en todo lo necesario los libros de este Archivo a mi cargo, de los 

cuales resulta: 

Que consultada la base de datos registral resulta que la sociedad 
“KOPPERT ESPAÑA, S.L.U.”, con cif. B30557284, figura inscrita al Tomo 

.- 1109, Folio 10 y siguientes, Sección 8%, Hoja 27.013-AL, y se encuentra 
«Y ¡VIGENTE . 

—"YAPARA QUE CONSTE, NO EXISTIENDO NADA QUE OBSTE A LO 
o CONSIGNADO, EXPIDO LA PRESENTE, ANTES DE LA HORA DE 

APERT RA DEL DIARIO, QUE SELLO Y FIRMO EN ALMERÍA, A VEINTIDÓS 
DE JUMO DE DOS MIL QUINCE. 
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vr R.D.1612/2011: Base S/C N* Arancel: 1, 23.1, 24.1, 24,3, 25c. Honorarios: 

no 15,13. Suplidos: 6,00. Sin LV.A. 
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+ Ar 225. de la Ley Hipotecaria: La libertad o gravamen de los bienes inmuebles o derechos reales sólo podrán acreditarse en penuic:e de tercaro por certificación del Registro. ; 
Art S3E: da) Regiame nto Hi epagro: Los Registradores de le Propisdad son Jos Únicos Nuncionarios que tenen facultad de ceruficar lo que resume de los libros deal Regiswo, * 
Art, 77 e Henlaricóo del Gieto Mercantl: La facultad de cortificar da sientos del Ragistro corresponderá exclusivamente e los Megisiracdores Mercantiles .. . La caruficación ' 
será el único medio ve acreditar fehacientemente el conten:do Ze los asie oel Registro, 
Art. 31.3 de la Ordenanza del Registro de Vania a Plazos de Bienes Muebles: Los derecnos y garanitas insaritas sha oodrén acreditarse en pernuicio de tercero mediante cerbíiicación. 

  



  

  

SELLO DE 
* LEGITIMACIONES Y    

YO, JUAN SERGIO LÓPEZ DE URALDE GARCÍA, Notario 
del Ilustre Colegio de Andalucía con residencia en 

Roquetas de Mar. DOY FE: De que las fotocopias que 

anteceden son reproducción exacta de su original 

que tengo á la vista, cotejo y devuelvo. Consta de 

dos folios de papel de los Colegios Notariales de' 

España, serie y números SP3147884 y el siguiente 

correlativo en orden; en el último de los cuales 

extiendo este testimonio. 

En ROQUETAS DE MAR, a treinta de Julio de dos 

mil quince. 

LIBRO SECCIÓN B, ASIENTO NÚMERO 242.- 
FOLIO NÚMERO 258.- 
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. PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS NOTARIAL ES 

089005000 > 
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LEGITIMACION 
  

APOSTILLE 

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

ra BRAÑA 
Country / Pays : 

El presente documento público 
This public document / Le présent acte public 

  

2. hasido firmado por D. Juan Sergio López de Uralde García 
has been signed by 
a été signé par 

3. quien actúa en calidad de NOTARIO 
acting in the capacity of 
agissant en qualité de 

t e   

4. y está revestido del sello / timbre de su notaría 

  

] E bears the seal / stamp of 
/ o; ; est revétu du sceau / timbre de 
0 A A A A A A A A a o 

y Certificado 
” Certified / Attesté 

5. en Roquetas de Mar 6. el dia 31/07/2015 
a/a : the /le 

7. por — D. José Sánchez y Sánchez Fuentes, con firma delegada del Decano 
by / par 

“8. bajo el número N4238/2015/019831 

a a FE PÚBLiC A A A A A 

9, : 10. Firma: 
= : Signature: 

| Signature : 
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MERÁ DEL DISTRITO METROPOL E l «4d prevista en el numeral Edel Ao “doy fe que las copias que PA... : On iguales a los documentos pres] 

06 AGO 2015 
       

   hnos fojas 
entados ante m:. 

O 79 

Esta Apostilla certifica úni ten ue la firma, la calidad Isi je diia ¡A ebsolley rien E js sta Apostilla certifica únicamente e la firma, la calidad en que el signatali aca e Heleyia 07 
identidad del sello o timbre del que el documento públic E 

  
Esta Apostilla no certifica el contenido del documento para el cual se expidió, 7 ——> 

[No es válido el uso de esta Apostilla en España] 

[Esta Apostilla se puede verificar en la dirección siguiente: https://eregister,justicia.es] 

Código de verificación de la Apostilla: NA:BMHa-RuqK-t4+v-V5LU 

This Apostille onty certifies the authenticity of the signature and the capacity of the person who has signed the public document, and, 

the identity of the seal or stamp which the public document bears. 

This Apostilla does not certify the content of the document for which It was issued. 

[Fhis Apostille is not valid for use anywhere within Spain] 

[To verify the issuance of this Apostille, see https://eregisterjusticia.es) 
Venfication Code of the Apostille: NA:BMHa-RuqK-t4+v-V5LU 

    
Cette Apostille atteste uniquement la véracité de la signature, la qualité en laquelle le signataire de l'acte a ag et, le cas échéant. = " 9% Y 

lidentité du sceau ou timbre dont cet acte public est revétu. 

Cette Apostille ne certifie pas le contenu de l'acte pour lequel elle a été émise. 

[L'utilisation de cette Apostille n'est pas valable en / au Espagne.) 

[Cette Apostille peut étre vérifiée á l'adresse suivante https://eregister justicia.es] 

Code de verification de l'Apostille: NA:BMHa-RugK-t4+v-VSLU 

 


